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DISPONGO

Artículo primero.-En los arrendamientos rústicos' protegidos
cuya prórroga legal venza durante los años mil novecientos se
tenta y dos, mil novecientos,setenta y t::6S y mil. novecientos
setenta y cuatro, el plazo que señala el artículo, cuarto, párr&fo
primero" de la: Ley de quince de julio de mil novecientos cin~

cuenta y cuatro para el supuesto de que el arrendador opte por
la continuación del arriendo serl de' quince años..

Artículo segundo.~Del presente Decreto-ley se dará cuenta
inmediata- a. las Cortes Españolas.

Así lo dispongo por el presente Decreto-ley; dado en Madrid
a cinco de octubre de mil ,novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DECRETO 2688/1972; de 15 de septiembre, por el
qU611Q modifica el de 12 de septi6m.bre de 1970,
reguiacfur del Servicio Central. de lnformdtj.ca y
la· Comisión lnterministertal de Informática de la
Presidencia del Gobierno.

Creados el Servicio Central de Informática y la Comisión In
terministerial de Inforinática por el Decreto dos mil ochocientos

.ochenta/mil novecientos setenta, de' doce de septleD;1bre, se
estimó que, la casi total incidencia de los equipos de tratamien
to de la información de la A,dministración Pública en el campo
da, la informática de gestión confería un caráctep. excepcional o
poco frecuente a los equipos dedicados exclusivamente a tareas
d'3 investigación científic¡:t o de estudio. Sin embargo, la ex~

periencia 'adquirida 'en este periodo·· deacdvidad de la Comi~

SiÓll ha mostrado la dificultad que ofrece diferenciar en las
aplicaciones informáticas la-s tareas de gesti6n y Ia.! de estudio o
investigación, tanto. por la naturaleza de los equipos como por
las funciones de los órganos a que se destinan. Lo expuesto
aconseja, por tanto, ampliar las competencias de la. Comisión
Ir.:terrrlinisterial de Informática a dichos equipos, dentro de su
actual ámbito de actuación circunscrito a la AdminIstración
Civil del Estado.

Asimismo, las modificaciones introducidas en la estructura
orgániCa. de la Secretaría General Técnica de la Presidencia del
Gobierno 'por el Decreto mil ,cuatrocientos cuarenta y seis/mil
novecienfossetenta y uno, de once de junio, aconsejan una
adaptación de los preceptos correspondientes del Decreto dos
mil ochocient~ ochenta/mil novecientos setenta.

"Ad~rq.ás, "es conveniente hacer preé~ptiva la participación de
lA· Comisión en el procedim\ento de elaboraci6n de cualesquiera
disposiciones que incidan en la informática, así como en. la
contratación del material, programas o servicios,' en atención
a la cuantia d9 los gastos y -a la necesidad de su justificación
desde el punto de v.i.sta técnico. Para ello se exige el corres
pondiente informe co,motlámite previo a la aprobación del gas~

to .o e. la remisión del· proyecto de'diSpQsición 'a los órgano~
competentes. •

.En su virtud, 'a propuesta del Vicepresidente"del Gobierno,
previa deliberaciÓn del Consejo de Ministros en su reunión, del

·día q\lince de septiembre de mil" novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo primero,-Los artículos !E!gundo, cuarto y ,noveno del
Decreto dos mil ochocientos ochenta/mil novecientos setenta, de
doce de septiembre, quedan redactados de ,la siguiente, manera:

Un'o. Artículo segundo:

«La Comisióh Interministerial de Informática estará integrada
por los siguientes miembros:

Presidente: El Secretario general Técnico de la Presidencia del
Gobierno. ,

Vicepresidente primero: El' Vicesecretario general Técnico de
la Presidencia del Gobierno.

Vicepresidente segundo: El Subdirector. general Jefe del Ser4

vicio Central de Informática. l

El Pr~sidente podrá ser sustituido por cualquiera de los Vl~

cepresidentesen los casos de vacante, ,ausencia o enfermedad, o
'cuando concurra .causa justificada, pUdiendo delegar sus fUnclo~
nes en cualquiera de ellos indistintamente. -
. Vocales: Un representante de cada uno de los Ministerios

Civiles, designado por. el Subsecretario respectivo; Un represen~

tante del Alto Estado Mayor, nombrado por el General Jefe de
dicho Organismo; y el Director del In&tituto de Informática.

SeCl'etario, con voz y voto: El' Jefe adjunto del "Servicio Cen-
tral de Informática,,, '

Dos. Artículo cuarto, apartado dos:

«Dos. Lo' dispuesto en el apartad.o anterior no será de apli~

cación a los Ministerios militares."

Tres. Se afiade al ~rticuló cuarto· el siguiente apartado:

«Tres. Los Interventores Delegados de la Administración dei
Estado en los distintos Departamentos ministeriales. de la Ad~

ministración ,Civil del Estado y ·en los Organismos autónomos
no fiscalizaráupropuesta alguna de gasto referente R' eq'ipos o
servicio para el tratamiento de la informacién, sin el previo ln~

forme de la. Comisión Interministerial de Informática.•

Cuatr" Se añade ei siguiente apartado al párrafo cuarto del
artículo quintCl:

«Será Vocal nato de la Comisión Permanente el re]1resentantB
del Minist'erio de Industria.•

Cinco. Se añade al artículo noveno el siguiente apartado:

~ «8 bis) Informar los proyectos- de disposiciClnes 'd.e caráctpr
general, (¡ue de algú.n modo inddan en la-mfonnática. tanto si
haCen refer~ncia al sector público como al sector prtvadQ._.l

Artículo segund'O.-El presente Decreto entrará' en v,lgor ,el
día siguiente al de su publica.ción en el ;Boletín Oficial del
Estado".

Así lo dispongo por el presente D8'cretQ-, dado· en ~n Sebas~'

tián a. quince de septiembre- dl? mil novecientos s~ntay dos.

FRANCISYO. FRANCO

El Vicepresidente del· Gobierno,
LUIS CARRERO BLANCO

MINISTERIO DEL EJERCITO

DECRETO 2689/1972, de 15 de septiembre, sobre
con.validación de asignaturas de los alumnos daZa
:tscuela Politécnica detEjército con titulación 'u~

perior.

.De acuerdo con lo dispuesto en el Decreto-ley ite ·veintidós de
diciembre de mil novecients cincuenta, modificado· pOI' Decreto
de siete de marzo de mil novecientos cincuenta y dos y en vir·
too de la autorización concedida por tll Decreto-le)' cle,QC~o, de
febrero del mismo año, la formaéión de asptr~aingreso
en el Cuerpo de Ingenieros·de Annamento y CODstfU~ci6n, pro
cedencia BJ, titulados superiores, viene realiZl\nGó¡e, en }a
EscueJa Politécnica Superior del EJército,encinco cursos aca~

démicos. "
El artículo' decimosexto del Decreto~ley de, veintidós de dl~

ciembre de mil novecientos cincuenta; estableció la. convalida~
ción de asignaturas para. los'. asprantes, de pr~eneia a),
pero modificadodichoar,ticulo por el' Decreto de siet~, de mar
zo de miJ....p.ovecientos cincuenta y dos, tal con~lidaciónd.~ asig
naturas se autoriza únicamente de~tro"de los dlstintos·cursos.

La experiencia viene demostrando que la permanencia en la
Escu'ela Politécnicl.l. Superior del Ejército df) estos titulados re~

sulta :excesiva, pudiehdo diáminuírs,e cOlll6iderablemente si la
(;onvalidación se realiza de la totalida:i de -asignaturas de la (:a~

rrera .que cada uno posea. $": suingraso, comparadas· éstas con
las e:lt:ig.idas por el, plan de e~udios vigentes en la Escuela Po-
litécnica Superior --del Ejército. . •

" Las asignaturas que no han cursado o las ampliaciones nece~

sarias, pueden agruparse en un menar número de cursos :acadé~

.micoEl, .con l. -:consiguienteeeon~miayposi"bllidad de util1zac1ón
inmediata deesios titulados de;,la,;Escuela·Supertor del Ejército.

En su virtud, ·a .propuesta del Mini.stro del Ejército, de a9uer·
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